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Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Barrancabermeja 

Rdo.    68-081-4003-002-2019-00599-00 

Pso.    EJECUTIVO 

CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, informando que  el dictamen pericial grafológico 
que se enviara a Criminalística Sijin no ha sido remitido para efectos de la Audiencia programada 
para el día 26 de noviembre de 2020, las partes se encuentran notificadas de la misma, para lo 
que estime proveer. Barrancabermeja, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Barrancabermeja, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que es necesario el dictamen 

grafológico como prueba solicitada por la parte demandada dentro de este 

diligenciamiento y con el fin de desarrollar la Audiencia Pública señalada para el día 26 

de noviembre de 2020, se procederá  a aplazar la diligencia, la cual se ubicará en el 

cronograma que se cuenta en el Juzgado.  

 

En consecuencia para llevar a cabo la Audiencia programada y ordenada mediante 

proveído de fecha 31 de agosto del año en curso, se dispone el día veinte (20) de   abril 

de 2021 a las 9 :00 a.m.  

 

La Audiencia por razones de Emergencia Sanitaria por aislamiento se llevará a cabo 

Virtualmente mediante la Plataforma Lifesize, autorizada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, de lo cual se les estará dando a conocer mediante el correo electrónico a las 

partes. 

 

Por su parte REQUIÉRASE a Criminalística SIJIN  Sección Documentología, a fin de que 

remitan el dictamen grafológico solicitado y remitido desde febrero de este año, para 

efectos de evacuar la etapa probatoria del presente proceso. Por Secretaría procédase a 

oficiar y lograr comunicación por el medio más expedito posible para lograr dicha prueba. 

 
NOTIFIQUESE: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA En la fecha se libró Oficio 3880 a SIJIN Criminalística Hoy 25 de noviembre de 2020 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El proveído anterior se Notifica a las Partes en Estado 
No. 132  del 26 de noviembre de 2020.  

                             

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 

SECRETARIA 
 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/

